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MODIFICACION 2 CONTRATO DE APORTES No. 08007852024 

 

 

Cláusula 1. Modificación valor del contrato. 

Cláusula 2. Modificación garantía. 

Cláusula 3. Requisitos de perfeccionamiento. 

Cláusula 4. Términos y condiciones del contrato. 

 

 

Cláusula 1. Modificación valor del contrato. Modifíquese el valor del contrato 

No. 08007852024, en el sentido de adicionar la suma de CIENTO CUARENTA 

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($149.365.248), pertenecientes a los 

aportes del ICBF. 

 

En consecuencia, se afectarán los siguientes documentos presupuestales: 

 
Vigencia CDP RP Identificador Recurso DEP Valor 

2024 100024 233524 

C-4602-1500-9-

704080-

4602020-02 

27 162 $149.365.248 

 

Cláusula 2. Prórroga. Modifíquese el plazo del contrato el cual se prorroga 

hasta el 28 de diciembre de 2024. 

 

Cláusula 3. Forma de pago. El valor correspondiente para el segundo 
desembolso será: 

 

Vigencia Desembolso Adición 
Valor total a 

pagar 

2024 2 $ 149.365.248 $ 149.365.248 

 
(ii) Para el segundo y último desembolso: a) Soporte de pago las 

actividades de capacitación relacionadas con la operación del presente contrato 
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de acuerdo con los valores fijados en el presupuesto del contrato b) Presupuesto 

inicial de ingresos y gastos avalado por el Comité Técnico Operativo y aprobado 

por el Supervisor. c) Aprobación del presupuesto de contrapartida y los valores 

técnicos agregados, cuando aplique, avalados por el comité técnico operativo y 

aprobado por el supervisor. d) Cronograma de actividades correspondientes a la 

ejecución de las obligaciones contractuales relacionadas con la prestación del 

servicio. e) El ciclo de menú de conformidad con lo establecido en la minuta 

patrón aprobado por el nutricionista del ICBF. f) Reporte generado por el 

Sistema de Información y validado por el representante legal o quien haga sus 

veces de los datos del Representante Legal, EAS, dirección exacta, teléfono 

exacto de la sede principal de la EAS, contrato, servicio y valores de acuerdo 

con la documentación física. g) El listado actualizado de las UDS en las cuales 

se prestarán los servicios de atención a los beneficiarios según los datos 

existentes (código de unidades, nombres, dirección, teléfono y responsable) 

tomando como insumo los datos ya creados en el Sistema de Información que 

el ICBF disponga. h) Listado de los datos básicos de los beneficiarios de 

continuidad en la unidad de servicio y los que ingresan según lo establecido en 

la Guía para la Focalización de usuarios de los servicios de Primera Infancia y las 

demás directrices del ICBF. i) Acta de visita y registro fotográfico que soporte 

que la infraestructura ofertada cumple con las condiciones físicas de las 

instalaciones relacionadas para la prestación del servicio a contratar (Solo aplica 

cuando el ICBF, para la selección, tuvo en cuenta la sede propia ofertada por la 

entidad. PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de los aportes a desembolsar 

acorde con la tabla de la presente cláusula será equivalente: a) Para el primer 

desembolso: valor que se obtendrá multiplicando el costo de la unidad por 

periodo contratado de atención según canasta del servicio de acuerdo con la 

atención prestada, por el número de unidades contratadas, más los costos de la 

póliza del contrato cuando aplique. PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor final del 

contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de 

terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al 

pago proporcional de los servicios efectivamente prestados. PARÁGRAFO 

TERCERO: El ICBF realizará un aporte en especie para la atención, representado 

en los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN suministrados en los términos 

indicados en el presente contrato. (Este parágrafo no aplica para el servicio de 

HCB INTEGRAL que contempla únicamente la cualificación.) PARÁGRAFO 

CUARTO: La EAS aportará para la ejecución del contrato la contrapartida o 
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valores técnicos agregados asumidos cuando haya lugar y aprobadas por el 

supervisor como requisito para el pago del primer desembolso y avaladas en el 

primer comité técnico operativo del contrato. PARÁGRAFO QUINTO: Las 

solicitudes de desembolso previstas en la presente cláusula deberán ser 

presentadas por la EAS, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes 

correspondiente al desembolso, a excepción del primero, acompañados con los 

respectivos soportes. PARÁGRAFO SEXTO: La entrega de aportes a que se 

refiere la presente cláusula se encuentra sujetos a: i) el cumplimiento de la 

totalidad de las obligaciones por parte del contratista, sin perjuicio de los 

señalado en el documento CLÁUSULAS CONTRACTUALES Y LINEAMIENTOS 

GENERALES DEL CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA PARA LOS SERVICIOS HCB, HCB AGRUPADOS, HCB FAMILIA MUJER 

E INFANCIA – FAMI, HCB MÚLTIPLES, HCB EMPRESARIALES Y JARDINES 

SOCIALES, en relación con los desembolsos parciales, cuando a ello hubiere 

lugar, el cual hace parte integral del presente contrato. ii) la presentación de la 

cuenta de cobro o factura correspondiente, iii) la certificación del Supervisor del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales que apliquen para la fecha de 

este  iv) la disponibilidad del respectivo PAC por cada una de las fuentes de 

financiación (recursos CREE y propios), v) la certificación del revisor fiscal o 

representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los 

aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007. PARÁGRAFO SÉPTIMO: De las solicitudes de desembolsos 

presentadas por las EAS, el supervisor podrá realizar el descuento conforme a 

lo dispuesto en el Anexo para el proceso de revisión y legalización de cuentas en 

los contratos de aporte, el cual hace parte del Manual Operativo de la Modalidad 

según corresponda el servicio y el “Procedimiento para la Verificación del 

Cumplimiento de la Calidad de los Datos, en los Sistemas de Información de los 

Servicios de Educación Inicial para la Primera Infancia del ICBF” o documento 

que lo modifique o sustituya.. PARÁGRAFO OCTAVO: Una vez vencido el plazo 

de ejecución del contrato y con el fin de proceder a su liquidación en el término 

previsto para ello, la EAS deberá entregar al ICBF los siguientes documentos: i) 

Los informes técnicos y administrativos consolidados que reflejen la ejecución 

total del contrato. ii) El informe financiero del último mes de ejecución del 

contrato y el consolidado de toda la ejecución del contrato, que deberá tener el 

contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF, con el fin 
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de determinar los saldos a favor de las partes. iii) Copia del extracto bancario 

de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos aportados por el ICBF para 

el presente contrato, que incluya los dos últimos meses de ejecución del contrato 

y los extractos de los meses siguientes hasta que la cuente este en ceros (0) o 

hasta la liquidación del contrato.  iv) Planillas de pago al talento humano, 

acompañadas del soporte de pago de los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social y parafiscales, correspondientes al último mes de ejecución, v) 

certificado de cobertura que refleje el número de niños, niñas y madres 

gestantes atendidas durante el último mes de ejecución, junto con la copia de 

RAM de dicho mes. vi) Reporte generado por el Sistema de Información de la 

desvinculación de los usuarios, talento humano y UDS o UA del contrato 

finalizado. vii) Entrega de documentos y soportes de gestión de la vigencia del 

contrato, que defina el supervisor del contrato viii) En caso de que la EAS no 

continúe con la operación del servicio contratado o de algunas UDS o UA, hará 

entrega de manera inventariada las carpetas con la documentación de los niños 

y niñas que deben permanecer disponibles en las UDS o UA para su custodia y 

almacenamiento a la EAS que le informe el ICBF. PARÁGRAFO NOVENO: En 

todo caso y no obstante a la forma de pago prevista, los pagos están sujetos a 

la situación de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual Mensualizado 

de Caja). PARÁGRAFO DÉCIMO: Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido 

que la forma de pago o desembolso supone la entrega real y efectiva de los 

informes pactados y de las evidencias del cumplimiento de las obligaciones 

generales y específicas. PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: Los desembolsos 

correspondientes serán consignados por el ICBF al CONTRATISTA en la cuenta 

de la entidad financiera que para tal efecto establezca el contratista y que se 

encuentre registrada y habilitada en el SIIF. PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO 

RETENCIONES: El ICBF descontara sobre cada pago, los impuestos, tasas, 

contribuciones, a que hubiere lugar, de acuerdo con la normatividad vigente. El 

CONTRATISTA autoriza al ICBF a realizar los descuentos y retenciones 

establecidos en la ley y los ordenados por autoridad judicial. 

 

 

Cláusula 4. Modificación garantía. El contratista deberá notificar al garante 

sobre la presente modificación y procederá a ajustar la garantía conforme al 

nuevo valor y plazo, para posteriormente cargarla en la plataforma SECOP II, 
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sección 2, con el fin de que la Regional la revise y la apruebe. La notificación al 

garante será remitida al ICBF para que haga parte del expediente. 

 

Cláusula 5. Requisitos de perfeccionamiento. El presente contrato requiere 

para su perfeccionamiento de la aceptación de las partes en la plataforma SECOP 

II. 

 

Cláusula 6. Términos y condiciones del contrato. Todas las estipulaciones, 

términos y condiciones pactados en el contrato y disposiciones no modificadas 

por el presente documento, continúan vigentes sin variación alguna. 

 

 

NOTA: LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIR, LAS 

APROBACIONES REALIZADAS CON LOS USUARIOS ASIGNADOS 

CONSTITUYEN UNA FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999 Y LAS NORMAS QUE LA 

REGLAMENTAN. 
 


